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C O M I S I O N G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación, de 
4 de diciembre de 1931, se hace sa
jar que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 19 del actual, acordó : 

Aprobar un crédito extraordinario 
por importe de 9.888 pesetas, con 
cargo al remanente obtenido a la l i 
quidación del ejercicio de 1934, para 
incrementar la partida «Para acopios 
4e piedra, etc.», consignada en el ar
tículo 5.0 del capítulo II, del vigente 
presupuesto de gastos, para las obras 
de reparación del camino que condu
ce desde la estación de Pozuelo de 
A'arcón a ias colonias l lamadas de 
«Las Minas» y «Benítez», en el tér
mino de Pozuelo de Alarcón, según 
acuerdo de la Comisión Gestora de 
29 de agosto de 1935. 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que, si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de ¡a inserción del 
presente anuncio. 

Madrid, 19 de septiembre de 1935. 
" Secretario, S ines io Martínez. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
los artículos 9 y 12 del Decreto 

del Ministerio de la Gobernación, de 
4 de diciembre de 1931, se hace sa-
bcr que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 19 de! actual, acordóH 

Autorizar suplementos de créditos 
por 2.000, 4.000 y 1.500 pesetas, res
pectivamente, para incrementar tos 
conceptos números 105, «Dotación de 
• v|ua» ; iojf «Indeterminados», y 
108, «Adquisición y reparación de 
mobiliario», del presupuesto parcial 
«1 Instituto de Puer icul tura, Inc lu-
• y Colegio de la Paz , con cargo al 
^manente de la liquidación del ejer
cicio de 1934. 

oh ; '? qT ** ü n " n c i a públicamente al 
'jeto de que, si hubiere reclamación 

«» formular contra dicho acuerdo, pue-
dln T Í c u r s a d a dentro de los quince 
• a ¡ s i e n t e s al de la inserción del 

¡ ) ,c*.'nte anuncio. 

Madrid, i 9 de septiembre de 1935. 
?-' Secretario, Sinesio Martínez. 

Anuncio de concurso 

L a Diputación Prov inc ia l de M a 
dr id abre concurso para la adquis i 
ción de cuatro coches de turismo, 
acordada por la Comisión Gestora en 
sesión de 22 de agosto de 1935, por 
un valor g lobal de 50.000 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 18 de 
octubre próximo, a las once de la 
mañana, en el Pa lac io de la Corpora
ción v Fomento , número 2) , bajo la 
Presidencia del que lo es de la mis
ma o del Voca l Gestor en quien al 
efecto delegue, y con sujeción al Re 
glamento de 2 de ju l io de 1924. 

Los automóviles tendrán una po
tencia de 17 a 22 H P . f iscal , y los 
motores serán de cuatro, seis u ocho 
c i l indros. L a carrocería será conduc
ción interior de cuatro puertas, para 
cuatro y c inco plazas en tres de ellos, 
y siete, mediante dos «strapontin •>, 
cara a la marcha en el cuarto. Este úl
timo deberá también tener separación 
con lunas inasti l lables, movibles, en
tre los asientos del mecánico y ayu
dante y los interiores. Irán dotados 
de una o dos ruedas de recambio y 
provistos de portaequipajes para per
mit ir fijar en él los banderines, m i 
ras, trípodes y demás aparatos ut i l i 
zados por el personal de Vías y 
Obras, Ingeniero agrónomo y fores. 
tal . Serán del último modelo construí-
do por la Casa respectiva e irán pro
vistos de aparatos avisadores, faros 
y luces de población y de cuantos ac
cesorios necesarios para el perfecto 
orden de la marcha. 

E l precio g lobal para los cuatro au
tomóviles será el de 50.000 pesetas ; 
pero en las proposiciones se deberá 
especificar el parcial para cada uno de 
los que se propongan, ya que la C o 
misión Gestora se reserva el derecho 
de aceptar total o parcialmente Ja 
oferta. 

E n las proposiciones se detallará 
el tipo y características de cada co
che, así como los accesorios, ruedas 
de recambio y herramientas que con 
cada coche se entregue, plazo de en
trega, así como cuantos detalles se 
conceptúan necesarios para dejar bien 
determinada la oferta. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o representados por otra per
sona con el poder correspondiente, 
declarado bastante a costa del concur
sante, por un Letrado del Cuerpo de 
la Beneficencia P rov inc ia l . 

L a f ianza provisional importa Ja 
cantidad de 5.000 pesetas, y la defi
nit iva será el 20 por 100 del tota! i m 

porte de la adjudicación. Habrán de 
ser constituidas en la Caja general 
de Depósitos, o en la de esta Corpo
ración, en metálico, o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos a l precio de la cotización oficial 
del día anterior al del depósito. 

L o s depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial de diez 
a doce de la mañana en días hábiles, 
desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio al anterior a l del con
curso, y las proposiciones en el Ne^ 
gociado de Gobierno Interior de la 
Corporación durante el mismo plazo 
y horas. 

E l l icitador entregará separada
mente y al mismo tiempo que la pro
posición el resguardo del depósito 
constituido y exhibirá su cédula per
sonal . 

Todo concursante que habiendo 
constituido el depósito provisional 
no presentase proposición o la for
mulase nula, o no constituyese el de
pósito provisional por rodo su valor, 
se entenderá que renuncia, en cal i 
dad de donativo para los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia, al 5 por 100 de la cantidad de
positada. 

L o s resguardos de los depósitos se
rán reintegrados por los interesados 
con timbre provincial , a razón de c in 
co pesetas, por cada 500 o fracción. 

L a Corporación, con vista del i n 
forme del Ingeniero, se reserva el 
derecho de adjudicar el servicio a la 
proposición que sea más convenien
te o rechazarlas todas, s in derecho a 
reclamación. 

E l importe de la adjudicación será 
satisfecho en dos plazos, durante el 
actual ejercicio económico y eÜ s i 
guiente. 

E n caso de concurrir Casas de pro
ducción nacional serán preferidas en 
cumplimiento de las disposiciones le
gales vigentes. 

E l pl iego de condiciones ^e ha l la 
rá de manifiesto hasta el día anterior 
al de la adjudicación del concurso, 
en el indicado Negociado de Gobier 
no Interior. 

Madr id , 18 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, S ines io Martínez. 

SEGUNDA COMANDANCIA DEC 
u . T E R C I O DE LA GUARDIA 

CIVIL 

lamiento de la Guard i a c i v i l del pues
to de Prosper idad (Madr id ) , por 
tiempo indeterminado, se invita a los 
propietarios y administradores de f i n 
cas urbanas y solares enclavados en 
dicha barriada, a que presenten sus 
proposiciones extendidas en papel 
del T imbre de la clase sexta (4,50 pe
setas), a las doce horas del día en 
que se cumple el plazo de veint ic inco 
días, a contar desde aquel en que e l 
presente anuncio aparezca publ icado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , ante el instructor del expe
diente, que se hallará constituido en 
la Casa Cuarte l de la Guard ia c i v i l 
de Prosper idad sita en la calle de 
Cardenal Silíceo, número cinco, don
de se hal la de manifiesto en pliego de 
condiciones que ha de reunir el ed i 
ficio que se sol ic ita. 

L a s proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condición de propietario o 
representante legal del mismo, la ca 
lle y número donde radique el edi f i 
cio que se ofrece, a l precio de arr ien
do que estipule v la manifestación ele 
que se compromete a cumpl i r las 
condiciones consignadas en dicho 
pliego. 

E n Prosperidad, a 16 de septiem
bre de mi ! novecientos treinta y c inco. 

E l Teniente instructor, 
Pedro Acosta García 

(Xúm. 2.384) ( O . - - 8 3 2 ) ' 

C U A R T A DIVISION HIOROLO-
G ICO-FORESTAL 

Siendo necesario contratar elj 
ur iendo de un edificio para acuarte-

Tormino de Navarredonda 

Anuncio de subasta de pastos 

E l día 2 de octubre próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará en la 
Alcaldía de Navarredonda la tercera 
subasta del aprovechamiento de pas
tos que se ha de llevar a cabo duran
te el año forestal de 1935-1036 en el 
monte del Estado denominado «Cuen
ca A l t a dol A r r oyo de las Monjas», 
del término de Navarredonda, cuyo 
aprovechamiento se llevará a cabo con 
400 reses lanares y 150 vacunas, s i en 
do el t ipo de tasación para esta ter
cera subasta el de m i l quinientas pe
setas, y las condiciones las del pl ie
go que se hal la de manifiesto en la 
Alcaldía del citado pueblo. 

M a d r i d , 18 de septiembre de 193$« 
E l Ingeniero Jefe, FJaviano G« 
Monje . 

(Núm. 2.380) ( O . - S 3 4 ) 
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CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
E n e l Juzgado de pr imera instan

c i a número diez, de M a d r i d , Secre
taría de don Cándido García Caama-
ño, penden ios autos declarativos de 
menor cuantía promovidos por el 
Banco Popu lar de los Previsores del 
Porven i r , representado por el P r o cu 
rador don José Zorr i l la , contra don 
M a n u e l A l onso Casariego, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos au
tos se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor s i gu iente : 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a diez de sep

tiembre de mi l novecien^ s 
treinta y c i n c o . — E l seño: 
don Fernando Ve l a Crespo, 
Juez munic ipa l , suplente e 
interino de primera ins i n 
d a púmero diez de la mis
ma ; habiendo visto los pre
sentes autos declarativos de 
menor cuantía promovidos 
por el Banco Popu lar de Jos 
Previsores del Porvenir , con 

• domic i l io en esta v i l l a , re
presentado por el Procura
dor don José Zorr i l l a y de
fendido por el Letrado don 
José L . Freige.ro, contra 
don Manue l A lonso Casa
riego, cuyas demás circuns
tancias no constan, por no 
haber comparecido en au 
tos, sobre reclamación de 
cant idad. . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formula
da por ei Banco Popu la r 
de los Previsores del Po r 
venir, contra don Manue l 
A l o n s o Casariego, d e b o 
condenar y condeno a dicho 
señor a que tan pronto la 
presente sea firme pague 1 
repetido Banco las diez mi l 
cincuenta y dos pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, 
importe de las dos letras de 
cambio presentadas, s u J 
gastos de protesto, comi 
sión y timbre, con más los 
intereses legales de d i cha 
suma desde las fechas de 
sus respectivos protestos, e 
imponiendo expresamente a 
d icho demandado el pago 
de las costas de estos au
tos.—Así por esta m i sen
tencia, la que por la rebel
día del demandado se le 
notificará por medio de 
edictos en la forma preve
nida por !a Ley , definit iva
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—Fer 
nando V e l a . — P u b l i c a d a el 
mismo día de su fecha.— 
Ante ' mí : P . S . , Car los 
Isac. 

Y para que s irva de cédula de no
tificación al don Manue l A l onso C a 
sariego, cuyo actual domic i l io se des
conoce, pongo la presente para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es-
ta provincia, en Madr i d , a doce de 
septiembre de mi l novecientos treinta 
y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Car los Isac 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
Fernando Ve l a 

( A . — 2 . 1 7 8 ) 
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E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en e l día de hoy por el señor don 
Anton io Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número trece, de los de esta ca-
pfkal, en el expediente promovido 
por don losé Togores Rodríguez, re
presentado por el Procurador don 
Anton io Parames González, sobre 
declaración de herederos ab-intestaro 
de doña Josefa San Juan Togores, 
en el que es parte el señor Fisca l mu
nic ipa l , se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto ei falleci
miento instestado de doña Josefa San 
Juan Togores, así como que han com
parecido a reclamar la herencia sus 
tíos, hermanos de doble vínculo de 
su madre, llamados don José, don 
E m i l i o , don Antonio y doña F r a n 
cisca Togores Rodríguez, y su tía, 
hermana de su madre, l lamada doña 
Micae la San Juan Domínguez • y se 
l lama a los que se crean con igual , 
o mejor derecho a la herencia yacen
te, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Madr id , a diecisiete de 
septiembre de mi l novecientos trein
ta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
V.\ B . e 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

( A . — 2 . 1 7 5 ) 
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EDICTO 
Po r el Juzgado de primera instan

cia número veintiuno, de esta capi 
tal y en los autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador don Mar i a 
no García Estebaranz, a nombre de 
doña María de Frutos Ca lvo , hoy 
sus herederos, contra doña Ramona 
Fernández Caniposorio, en reclama
ción de cantidad, se saca a la venta 
en nueva subasta, en quiebra, la f in 
ca embargada a la deudora en el ex
presado procedimiento, que es la s i 
guiente : 

Finca 
Solar , sito en la calle de Juan P a n -

toja, número quince, barrio 
de Cuatro Caminos , d is t r i 
to de la Univers idad , en el 
extrarradio, Sección prime
ra del Registro de la P r o 
piedad de Occidente, que 
tiene la f igura de un tra
pecio ; l i n d a : a l Norte, o 
fachada, calle de Juan P a n -
toja, en línea de tres me
tros ; S u r , o testero, c o n 
casa de don Abdón Gar 
cía, de Ja calle de Carnicer, 
en línea de seis metros y 
un centímetro ; Este, o me
dianería izquierda, entran
do, con casa de don Benito 
Baños, en veinticuatro me
tros setenta centímetros de 
línea, que es perpendicular 
a la fechada, y a l Oeste, 
medianería derecha, con so
lar de don José González y 
González, en línea de ve in
ticuatro metros cuarenta y 
dos decímetros y que es per
pendicular a la fachada. S u 
perficie en proyección ho
rizontal , es de ciento cua
renta y seis metros con die
ciséis centímetros cuadra
dos. Dentro de esta f inca 
hay construida una casa, 
fachada a la calle de Juan 

Pantoja, que consta de p lan
ta baja distr ibuida en cua
tro cuartos y un piso p r i n 
c ipa l con tino sola habita
ción, ocupando toda ella 
una superficie de ciento ca
torce metros y noventa y 
seis decímetros cuadrados, 
estando destinado a patios 
el resto de la superficie del 
solar. 

Para este nuevo remate se ha seña
lado el día diecinueve de octubre pró
x imo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, de esta capi 
tal , previniéndose: 

Que los títulos de propiedad sup l i 
dos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de l actuario, donde podrán exami
narlos los licitadores, s in derecho a 
exig ir ningunos otros. 

Que el precio para esta subasta es 
el de tasación, o sea el de catorce m i l 
setecientas cuarenta pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado 
prec io ; y 

Que los licitadores deberán consig
nar, previamente, el diez por ciento 
de aquella cantidad, s in cuyo requi
sito no serán admit idos. 

Dado en Madr i d , a dieciocho de 
septiembre de mi l novecientos tre in
ta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 1 8 1 ) 
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E D I C T O 

Don Ernesto Bal len i l la y E s p i n a l , 
Juez munic ipa l , y accidentalmente 
de primera instancia del Juzgado 
número siete, de esta capital, 
P o r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de m i cargo se tra
mitan autos de juic io ejecutivo en vía 
de apremio promovidos por don José 
García Barberán, representado por el 
Procurador don Tomás Romero N i s -
tal, contra don Jesús Pérez Braojos, 
en estado de rebeldía, sobre reclama
ción de cuatro m i l doscientas cuaren
ta y cinco pesetas de pr inc ipal , inte
reses, gastos y costas, en cuyos au 
tos, en providencia de dieciséis del 
corriente mes, he acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y por el tipo de 
tasación, de los efectos, muebles, f ru 
tos y semovientes embargados en 
este procedimiento al deudor ejecu
tado, señor Pérez Braojos, que son 
los siguientes 

Semovientes 
Cuatro cerdas de cría de unos dos 

años; dieciocho cerdos grandes de 
siete meses, y veinticuatro cerdos pe
queños de un mes. 

Ciento veinticinco ovejas blancas y 
negros; cuatro carneros blancos, y 
setenta y ocho corderos blancos y ne
gros. 

U n caballo de unos doce años, l l a 
mado «Pipiollo» ; un burro negro c la 
ro de unos cuatro años; una muía de 
unos siete años, l lamada «Española» ; 
una muía mohina de unos doce años, 
y otra muía l lamada «Jardinera». 

U n a vaca suiza de cinco años, l la 
mada «Castañera», y una chota de 
unos tres meses. 

Cuarenta y tres gallos y gall inas, 
grandes, y treinta y tres pollos de v a 
rios tamaños. 

Frutos 
Veinte fanegas de t r i g o ; cincuenta 

ñinegas de centeno; setenta y cinco 

fanegas de cebada, y cuatro fant 
de tr igo para piensos. 

Muebles y utensilios de labran 
S e i s arrobas <Je atHíos; dos 

s a s ; diez costales, y cincuenta sa 
varios j cuatro mantas muleras; d 
rejas de arado coman ; tres ar 
comunes ; dos de vertedera; un 
t i vador ; una grada ; un rastro; 
yugos de arado ; un carro con su 5 
(todo en mal uso) ; cuatro sacas 
dormir ; cuatro c inchas ; seis 
res ; cuatro valencianos ; tres trill 
c inco cr ibas ; dos vieldos y una vil 
d a ; una ca ldera ; dos hamacas 
mimbre, tres de lona ; cinco sillas ¡ 
madera ; un aparador de madera, 
contiene : once tenedores de aluñ 
nio, uno iguaJ pequeño, seis cuc! 
ras de a lumin io , c inco cuchillos 
metal, tres de postre, siete cucharilli 
de café (metal blanco), once cuch 
ras de palo y un tenedor, un saa 
corchos, un pie de cacerola, dos fn 
teros, dos jarros de cristal, doce 
tos corrientes (grandes y pequeño 

U n a cómoda vieja, con cuatro 1 
jones ; cuatro camas de hierro, 
sus colchones, sábanas y fundas; 
catre de madera ; tres camas turo 
una mesil la de noche ; un baúl 
rrado ; dos lavabos de madera, y oft 
de diferentes tamaños ; una mesa vi 
ja ; cuatro jamones enteros, de un 
cuatro k i los cada uno ; nueve que 
y dos en tabla ; una zafra para acal 
te ; un armario cerrado; tres banJ 
ños de cinz ; un cántaro ; un cajóa 
conteniendo resto de tocino y mor&| 
Has. 

Para el acto del remate, que t»| 
drá lugar en la Sa l a audiencia dtl 
este Juzgado, calle del General Casi 
taños, número uno, principal, MaJ 
d r i d , se ha señalado el día quince del 
octubre próximo, a las once horas, ] 
se llevará a efecto bajo las conücio 
nes siguientes : 

P r imera 
Que servirá de tipo para esta pri| 

mera subasta el de la tasación pa> 
c ia l , o sea la cantidad de dieciocfeol 
m i ! pesetas en que en total han >¡A 
valorados los bienes reseñados, ra 
detalle en las cantidades que consta 
en el informe presentado en los ¡» 
tos. 

Segunda 
N o se admitirán proposiciones (j 

no cubran las dos terceras partes | 
avalúo. 

Tercera 
Que para tomar parte en el re 

te deberán consignar previamente 
licitadores e l diez por ciento efedir» 
de la tasación pericial , s in cuyo * 
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Y que los bienes que se subasta 

se encuentran depositados en la r> 
ca conocida por «La Rouca», títi <* 
el término munic ipa l de Escalona, 
provincia de Toledo, en poder dedo» 
C ip r i ano Gal lego López. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho* 
septiembre de m i l novecientos trein» 
y c inco. .. 

E l Secretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado. ) , 

(A.—2.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictad» 

por el señor Juez municipal, 
te e interino de primera instancia 
número seis, de esta capital, <J ' 
autos de procedimiento p i d ^ 1 * n ( í 

mario promovidos por don V * r ^ 
S/iinz Ezquerra v R u i z , contra m 
Esperanza Martín Abad , para P 

http://Freige.ro


fectivo un crédito hipotecario de 
inta y se'is ra^ trescientas sesenta 

e
c[nCo pesetas de pr inc ipa l , se ha 
rdado sacar a la venta en públi-

"subasta, por tercera vez y sin su
dón a tipo, la siguiente 
¡na tierra en término munic ipal de 

Fuencarral (Madrid) , a los 
sitios de Valdeconejos y ca
rr i l de Valdeconejos, P a 
red del Monte , tiene de ca
bida cuatro hectáreas, trein
ta y c inco áreas y ve int ic in
co centiáreas. L i n d a : Nor 
te, otras de Cayetano G a 
llego, Cristóbal Magaña y 
Magdalena López; Este, 
vereda de la P a j a ; Sur , 
otras de Isaac Causapie, 
Pedro Morales y carri l de 
Valdeconejos, y Oeste, otra 
de Pedro Mora les y tapia 
de E l Pa rdo . 

Para cuyo remate, que tendrá l u -
ar en la Sa la audiencia de este Juz -
ado, sito en la calle del General 
astaños, número uno, piso primero, 

ha señaiado el día dieciocho de 
tubre próximo, a las once de la 
nana, haciéndose constar : 

Oue para tomar parte en el remate 
eberán consignar los licitadores pre
samente en la mesa del Juzgado la 
antidad de dieciocho m i l setecientas 
incuenta pesetas, s in cuyo requisito 
o serán admitidos. 
Que los autos y la certificación del 
egistro a que se refiere la regla 

uarta del artículo ciento treinta y 
ino de la ley Hipotecar ia estarán de 
anifiesto en la Secretaría. 
Que se entenderá que todo l ic i ta-

¡rior acepta como bastante la t itula
ción ; y. 

Que las cargas, o gravámenes an-
eriores y preferentes — s i los hubie

re— al crédito del actor continuarán 
ubsistentes, entendiéndose que el re-

¡matante los acepta y queda subroga-
jdo en la responsabil idad de las mis-
fnas, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de agosto de 
N i novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
<Ll Juez municipal suplente e interino 

de primera instancia, 
(Firmado. ) 

( A . — 2 . 1 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero veinte, de esta capital , en com
parecencia de este día, celebrada en 
a pieza separada del artículo cuaren-
J y cuatro de la ley de Divorc io , 
dimanante del seguido a instancia de 
aona Josefa Ardanuy y R u i z de ' A l -
: T o v a i » ^Presentada por el P rocu -
,in r * d o n S e r a £ í n P a l i o s , contra 
ion Angel Pascual González y el ex
entísimo señor F i sca l de esta A u 
sencia, y mediante a ser desconoci
d a a . ° t U a l domici l io y paradero de 
uu:ho demandado, don A n g e l Pas
t a l González, se ha acordado citarle 
<• nuevo, por medio de la presente. 

Para que el día veintiséis de los co-

omn f ' a h s d i e z d e " mañana, o m p a r c a n t e d . c h o s > 

de S - , b P r á c t i c a * la6adopción 
a n i X a S a q u e h a c € referencia el 
de D i v n r

C " a r 7 t a Y c u a t r o de la ley 
ivorcto ; bajo apercibimiento que 

c o n f o r t C O m p a r e c < : r t e nído por 

Madr i d , diecisiete de septiembre 
de m i l novecientos treinta y c inco . 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

( A . — 2 . 176 ) 

I U Z Ü A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R Q 2 

E D I C T O 
E n di l igencias que se siguen en es

te Juzgado munic ipa l número dos, 
bajo el número ciento setenta y cua
tro de orden, por daños contra don 
L u i s Fernández, domici l iado en Jor
ge Juan , ciento cincuenta, se saca a 
la venta por pr imera vez en pública 
subasta un automóvil ómnibus, ma
trícula M . 4 1 . 7 1 0 , embargado por la 
suma de tres mi l pesetas en que ha 
sido tasado. 

Se ha señalado para la celebración 
del remate el día od i o de octubre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
to en plaza de Chamberí, número c i n 
co, y se hace saber a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, cuando menos, las dos 
terceras partes del mismo precio, s in 
CÜVOS requisitos no serán admit idos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , expido el 
presente en M a d r i d , a once de sep
t i e m b r e de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipa l , 

(F i rmado. ) 
(D.—203) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 
E n los autos de juic io verbal c iv i l 

seguidos en este Juzgado de m i car
go a instancia de don Car los Bal les
tero Sierra, contra don R a m i r o Pé
rez Martínez, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva dicen así : 
E n San Fernando de Henares, a ve in-

tiséis de jun io de m i l no
vecientos treinta y c inco .— 
Vistos por el señor don Do
mingo Barra l García, Juez 
munic ipa l de este término, 
los presentes autos de juicio 
verbal c i v i l , seguidos entre 
partes : de la una, como de
mandante, clon Car los B a 
llestero y S ierra , abogado, 
en nombre y representación 
de C a j a s Registradoras 
«Krupp» , S . A . E . ; y de 
la otra, como demandado, 
don R a m i r o Pérez Martí
nez, mayor de edad, comer
ciante, establecido en la ca
lle de Valdegamas, número 
treinta y cuatro (Plasencia), 
sobre pago de trescientas 
cuarenta v ocho pesetas 
ochenta cuntimos, importe 
de tres letras de cambio 
aceptadas por dicho de
mandado, vencidas y pro
testadas a su vencimiento, 
o devolución de la Caja Re 
gistradora «Krupp» , mode
lo 342 , F . V . , número 
3 9 . 2 0 3 , más los intereses le
gales, costas y gastos, 

Fallo 

Que estimando literalmente la de

manda de autos, debo con
denar y condeno con cos
tas al demandado, don R a 
miro Pérez Martínez, a que 
tan luego esta sentencia sea 
firme pague a la S . A . E . 
de C a j a s Registradoras 
«Krupp» , o a quien su de
recho represente, la canti
dad reclamada de pr incipal 
de trescientas cuarenta y 
ocho pesetas ochenta cénti
mos, por el concepto que 
expresa la demanda or ig i 
naría, más los intereses le
gales de dicha suma, desde 
el día de la interposición de 
la demanda, a razón del 
cinco por ciento anual , has
ta su completo pago, o a la 
devolución de la Caja R e 
gistradora «Krupp» , mode
lo 342 , F . V . , número 
3 9 . 2 0 3 , ratificando así bien 
como ratifico el embargo 
preventivo llevado a efecto 
en dicho mueble. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará a 
éste por medio de su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, el enca
bezamiento y parte disposi
t iva de la misma, juzgando 
en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .— 
Domingo Bar ra l . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que 
la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el pro
pio día de su fecha ; de que 
doy fe .—Ante mí : Bas i l io 
V i l l a verde. 

Y para que tenga iugar la notif i
cación del demandado rebelde don 
Rami r o Pérez Martínez, expido la 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en San Fernando de Henares, 
a veintiséis de junio de mi l novecien
tos treinta y cinco. 

E ! Secretario, 
Bas i l i o Vi l laverde 

( A . — 2 . 1 8 3 ) 

! 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n los autos de juic io verbal c i v i l 
seguidos a instancia de la Compañía 
de Seguros «La Preserva trice», repre
sentada por el Procurador don W e n 
ceslao Mar i o Recuero, contra don 
Santiago Garr iga Cucuru l l , sobre pa
go de pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, los 
bienes embargados al demandado, 
consistentes en : 

U n a cinta de sierra con su corres
pondiente motor, como de unos cua
tro metros de alta por uno de ancha 
aproximadamente, la que ha sido b i 
sada en la cantidad de setecientas c in 
cuenta pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la A u 
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral , número setenta 
y siete, segunldo, el día cuatro de 
octubre próximo, a las once horas 
de su mañana, haciéndose saber a os 
l ic itadores: 

Que para tomar parte en la misma 
Labran de consignar, previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
'Mentó de la tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma. 

Y para su inserción en el B ULTtb j 
O F I C I A L de ¡a provincia, expido el 
presente en Madr i d , a dos de sep

tiembre de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
(A .—2 . iSo/ 

o 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE MADRID 

Don Román Sanmartí de Terán, O f i 
c ia l de Sa la de la Audienc ia T e r r i 
torial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que en los autos segui

dos por doña María de los Dolores 
Martínez P ineda, con don Fernando 
de P ineda Sánchez Ocaña y otros, 
sobre rescisión de operaciones de tes
tamentaría, se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y parte d i s 
posit iva son del tenor s iguiente : 

Sentencia 
E n Madr i d , a diez de ju l io de mi l no

vecientos treinta y c inco .— 
Vis tos los autos de mayor 
cuantía que ante Nos pen
den en apelación, proceden
tes del Juzgado de primera 
instancia número tres, de 
los de esta capita l , antes 
del distrito de Buenavista, 
seguidos por doña María 
de los Dolores Martínez P i 
neda, con l icencia de su es
poso, don Esteban Vélez 
Calderón, s in profesión la 
pr imera y médico el segun
do, ambos de esta vecin
dad, demandante apelante, 
representada por e l P rocu 
rador don Rafae l Muñoz 
López y defendida por e l 
Letrado don Fel ipe Sán
chez Román, con d o n 
Fernando de P ineda y Sán
chez Ocaña, abogado, de la 
misma vec indad ; doña J o a 
quina de P ineda y Sánchez 
Ocaña, pensionista y de la 
propia vecindad, y doña 
L u i s a P ineda y Sánchez 
Ocaña, sus labores, vecina 
de Va lenc ia , demandados-
apelados, a quienes repre
senta el Procurador don 
Bonifacio Gutiérrez N ie to y 
defiende el Letrado don 
Francisco Bergamín; con 
don M a n u e l , don Pab l o , 
doña E l ena , doña María de 
la Concepción y doña M a 
ría de la Soledad P ineda y 
Martínez, el primero veci
no de Villalón, y los restan
tes de M a d r i d , constituidos 
en rebeldía ; siendo también 
demandado don Enr ique de 
P ineda y Sánchez Ocaña, 
que se personó en el pleito 
y fallecido se citó a su v i u 
da e hijos doña María Oña-
te Núñez, don Eduardo , 
doña Blanca, doña Isabel 
y doña María L u i s a de P i 
neda y Oñate, vecinos los 
cuatro primeros de Calañas 
y la última casada con don 
Manue l de Cabanyes y M a 
ta, de esta vecindad, s in 
que comparecieran, siendo 
declarados rebeldes; sobre 
rescisión de operaciones de 
testamentaría y otros extre
mos. Aceptando los R e s u l 
tandos de la sentencia ape
lada que dictó el Juez de 
primera instancia número 
tres, de los de esta capital , 
con fecha diecinueve de oc
tubre de mi l novecientos 
treinta y tres. 



Fallamos 
Que s in hacer especial imposición de 

las costas de esta segunda 
instancia, debemos confir
mar y confirmamos la sen
tencia apelada que con fe
cha diecinueve de octubre 
de mi l novecientos treinta 
y tres dictó el Juez de p r i 
mera instancia número tres 

j \; , de los de esta capital , por 
la ,que desestimando la ad
misión de los documentos 
acompañados por el P rocu
rador señor Muñoz López, 
a su escrito de siete de mar
zo anterior, y desestiman
do la demanda deducida 
por doña María de los D o 
lores Martínez P ineda, con
tra doña Joaquina P ineda 
Sánchez Ocaña, en cuanto 
a ésta, y absolviéndola en 
consecuencia, condenó a los 
demás demandados d o n 
Fernando P ineda y Sán
chez Ocaña, don Enr ique 
P ineda y Sánchez Ocaña, 
doña L u i s a P ineda y Sán
chez Ocaña y don Manue l , 
don Pablo , doña María de 
la Concepción, doña E lena 
y doña María de *ia Soledad 
P ineda Martínez, y median
te el fallecimiento de don 
Enr ique P ineda , a sus cau-
sahabientes, contra los cua
les ha continuado el pleito, 
su v iuda, doña María Oña-
te Núñez y sus hijos, don 
Eduardo, doña María L u i 
sa, doña B lanca y doña Isa
bel P ineda Oñate, a que 
procedan a d iv id i r la f inca 
rústica t itulada Lo s H u e l -
mos y Casaso l i l la , sita en 
término de Carrasca l del 
Obispo , provincia de Sa la 
manca, poseída en comuni 
dad con la actora, según 
las respectivas participacio
nes asignadas en el cuader
no part ic ional de la heren
cia de doña Rosar io Sán
chez Ocaña, protocolizado 
en diecisiete de diciembre 
de mi l novecientos ve int i 
ocho, ante el Notar io de M a 
dr id don C a m i l o A v i l a ; y 
í.sí bien estimando la recon
vención formulada por los 
demandados don Enr ique y 
(leña L u i s a P ineda Sánchez 
Ocaña, condenó a dicha de
mandante, doña María de 
los Dolores Martínez P ine
da a que entregue a los 
mencionados demandad o s 
don Enr ique y doña L u i s a 
P ineda Sánchez Ocaña, a 
cada uno la cant idad de mi l 
quinientas ochenta y tres 
pesetas, dos céntimos, con 
los intereses legales corres
pondientes a part ir del vein
titrés de septiembre de mi l 
novecientos treinta y dos, 
en que se presentó el escri
to de reconvención, cuya 
entrega, por lo que respec
ta al don Enr ique P ineda , 
deberá hacer a sus causa-
habientes anteriormente ya 
nombrados, absolviendo a 
los demandados de los de
más extremos de la deman
da in i c ia l , y no hizo men
ción expresa n i especial de
claración en cuanto a las 
costas. Luego que esta 
nuestra sentencia quede f ir
me comuniqúese al referido 
Juez inferior, por media de 
certificación y carta orden, 

para que se Heve a efecto lo 
resuelto, con devolución de 
los autos, publicándose pre
viamente su encabezamien
to y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia y en la «Gaceta de 
Madrid», por lo que se re
fiere a los demandados re
beldes. — Así, def init iva
mente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y 
f i rmamos.—Franc isco Zur -
b a n o . — E l Mag is t rado se
ñor Páramo votó en Sa la y 
no pudo f i rmar .—Franc i s 
co Zurbano, L¡sardo Fuen 
tes, Manue l Fernández 
Gord i l lo , Juan Brey Gue
rra. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , expido e l presente, que f irmo en 
M a d r i d , a dieciocho de ju l i o de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

(F irmado. ) ' 
( A . — 2 . 1 8 2 ) 

D o n Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sa la de la Aud ienc ia T e r r i 
torial de Madr i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segun

da de este T r ibuna l , Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabr ie l E s 
pinosa, y en autos seguidos por doña 
María de Gayangos y D iez de B u l -
nes con don Catal ino Moreno B e n i 
to y don Ramón Ro ldan Valencoso, 
sobre nul idad de contrato de présta
mo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 221 
Señores de Sa la segunda : don 

Francisco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don L isardo Fuentes, don 
Manue l F . Gord i l lo y don Juan Brey 
G u e r r a . — E n la viUa de M a d r i d , a 26 
de jun io de 1935 .— V i s t o s los autos 
civi les de juic io declarativo de ma
yor cuantía, que procedentes del Juz 
gado ,de pr imera instancia del que 
fué distrito de Buenavista, de esta 
capital , ante Nos pende, en v i r tud de 
apelación y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante - apelante, 
doña María de Gayangos y Diez de 
Bulnes, mayor de edad, v iuda , s in 
profesión especial y de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Vic tor iano Sanz y defendida por el 
Letrado don R icardo Or t i z de Z u -
g a s t i ; y de otra, como demandados-
apelados, los Estrados del T r i b u n a l , 
por la incomparecencia en esta se
gunda instancia de don Cata l ino M o 
reno Benito y don Ramón Ro ldan 
Valencoso, sobre nul idad de contrato 
de préstamo, 

Fallamos 
Que con imposición al apelante de 

las costas de esta segunda instancia, 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia que con fecha 13 de abr i l 
de 1932, dictó el Juez de primera ins
tancia del antiguo distrito de Buena
vista, de esta capital , por la que des
estimando la demanda deducida por 
doña María de Gayangos Diez de 
Bulnés, absolvió de la misma a los 
demandados don Cata l ino Moreno 
Benito y don Ramón Ro ldan Va l en -
coso, s in hace* expresa imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de los deman
dados, don Cata l ino Moreno, don 
Ramón Ro ldan Valencoso, lo pro

nunciamos, mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Zurbano.—Ramón de Pá
ramo.—Lisardo Fuentes .—Manue l F . 
Gord i l l o .—Juan Brey Guer ra . 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don R a 
món de Páramo, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la Sa la 
segunda de lo c i v i l de este Super ior 
T r i buna l en el día de su fecha, de que 
cert i f ico.—Ante m í : L icenc iado G a 
briel Esp inosa . 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente edicto, en M a d r i d , a 6 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E l O f i c ia l de Sa la , 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 2 .308) ( C . - 4 1 3 ) 

COMISION G E S T O R A DE COM
PRAS DE A R T I C U L O S P A R A 

HOSPITALES MILITARES 

Anuncio 
E l día veintiséis del actual, a las 

once horas, en el Hosp i ta l M i l i t a r de 
Madr id-Carabanche l , se reunirá esta 
Comisión para la compra directa y l i 
bre de los artículos que han quedado 
pendientes de la adquisición mensual 
anunciada el día 5 del actual . 

L a s proposiciones podrán entre
garse en la Secretaría de la C o m i 
sión, sita en dicho Establec imiento, 
desde la fecha del anuncio, todos los 
días hábiles, de diez a trece de la ma
ñana, hasta el anterior a la reunión, 
y desde las nueve a las diez horas del 
día de la celebración del acto. 

L a s cantidades a adquir i r , así co
mo los puntos del suministro , son los 
que f iguran en la Secretaría de d i cha 
Comisión, y cuyo examen puede ha 
cerse en los días y horas señalados 
anteriormente. 

L o s ofertantes tendrán muy en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
fecha 4 del mes de jun io último («(Ga
ceta núm. 5 8 ) , inserto en el «Diario 
Oficial» del M in is t e r i o de la Guerra , 
número 129, .estando obl igados a dar 
cumpl imiento a cuanto se preceptúa 
en el mismo. 

M a d r i d , 19 de septiembre de 1935 . 
E l Secretario ( f irmado). 

( O . - 8 3 6 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
A las once horas de' día 28 del ac

tual tendrá lugar en la Casa Cons is 
torial la tercera subasta de oastos del 
monte P inau jo y Vallefría, con 1.500 
cabras y tipo de 15 .000 pesetas. 

A las doce del mismo día, la ter
cera subasta del fruto del piñón de 
L a Enfermería, por un quinquenio, 
bajo e! tipo de 2 . 0 0 0 pesetas, o sean 
4 0 0 pesetas anuales, y condiciones 
que sirvieron de base a ambas su
bastas. 

Pelayos de la Presa, a 17 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E l A lca lde (fir
mado.) 

(O.S35) 
N A V A L A G A M E L L A 

Se hal la depositado en esta A l c a l 
día, y a disposición de quien acredi
te sü legtima pertenencia, como due-
do, el semoviente cuyas señas a con
tinuación se expresan, el cual apare
ció abandonado en este término. 

L 'na vaca, de cinco a seis años, be
rrenda en negro, con un cuerno ga
cho, marcada con el hierro A . A . en 
la llana izquierda, y al parecer de 
casta. 

Transcurr idos quince días desde la 
inserción del presente en este periódi
co of icial , sin pasar a recogerla, pre
vio abono de los gastos or ig inados, 

se procederá a su venta en ptibj' 
subasta, con arreglo a las dispos 
nes por que se rige el Reglamento 
administración de reses mostren 

Navalagamel la, 16 de septiem 
de 1 9 3 5 - — E l Alcalde, Román de 
ceres. 

(Núm. 2 . 3 8 6 ) ( O . - 8 

P I Ñ U E C A R 
E l día 2 de octubre próximo y 

de las diez de su mañana, tendrá 
gar en esta Casa Consistorial , la 
basta de pastos de la Dehesa 
de estos propios, para 2 5 0 cabezas 
ganado lanar y 10 cabrío, bajo el ti 
de tasación de 525 pesetas, y con 
tricta sujeción a los pliegos de co 
ciones que se hal lan de manifiesto 
esta Secretaría. 

Las proposiciones se presentar 
en pliegos cerrados. 

De quedar desierta esta^>rimera 
basta se celebrará una segunda el 
12 del citado mes de octubre, a 
misma hora, t ipo y condiciones. 

Piñuécar, 7 de septiembre de 1 
E l Alcalde, Juan A lvarez . 

(Núm. 2 .389 ) (O.—829) 

R A S C A F R I A 
E l día 6 del próximo mes de 

tubre, tendrá lugar en esta Casa C 
sistorial , bajo la presidencia del 
ñor AUcalde, o Concejal Deleg 
las siguientes subastas : 

Pr imera 
A las diez de la mañana, la de 

tos del monte «(Robledo de Arriba 
de Abajo», para 6 0 0 lanares, 150 
cuno y 12 mayores, bajo el tipo 
tasación de 3 . 6 0 0 pesetas. 

Segunda 
A las once de la mañana, la 

doscientos dos metros cúbicos 
cientos veintiséis decímetros cúbi 
de madera de p ino en rollo y con cot 
teza, del monte «Robledo de Arci 
y de Abajo», bajo el tipo de tasaci 
de 5 . 0 6 8 , 1 5 pesetas. 

Tercera 
A las doce de la mañana, la 

leñas dol monte ((Robledo de Arr 
y de Abajo», tramo tercero del C 
tel B , subtramos a, b, c, d , e, f, 
3 . 0 0 5 estéreos de leña, bajo el ti 
de tasación de 10 .000 pesetas. 

L a s subastas se efectuarán por 
dio de pliegos cerrados, acompañ 
do a la proposición el recibo de 
ber ingresado en arcas municipales 
5 por 100 del tipo de tasación. 

L a s proposiciones se ajustarán 
modeio ofioial, hallándose éste ju 
con los piiegos de condiciones en i 
Secretaría del Ayuntamiento, don 
se podrán ver todos los días labo 
bles a la hora de of ic ina. 

S i quedare desierta alguna su 
se celebrará otra segunda el día 1 
del mismo mes, a las horas indica 
para las primeras. 

Rascafría, 16 de septiembre 
1935 E l A lca lde , Eulogio 
José. 

(Núm. 2 .387) (0.-*3») 
B U I T R A G O 

L a subasta de pastos de la 
sa de Cáramaría y año forestal 
1935 A 3 ° , tendrá lugar por pl'e 
cerrados, el día 10 de octubre P 
x imo, a las once de la mañana, 1 
esta Casa Consistor ia l , bajo el W 
de 3 . 1 0 0 pesetas, disfrute con U 
reses lanares en toda la Dehesa y 
vacunas en el tranzón Boyal, f J 
sujeción a los pliegos de conák^ 
que obran en esta Secretaría. 

S i d icha subasta quedase desien 
se celebrará el día 20 de dicho 
sitio, t ipo y condiciones. 

Bui trago, 16 de octubre de iW 
E l Alcalde, Fulgencio Lope*. . 

(Núm'. 2 .388) ro.-w 
Imo. P r o v in c i a l .—Or . Esatw'do. 


